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SUMARIO 4. Consideración de los dictámenes sin disidencias ni
observaciones

Continúa la consideración del dictamen
que con- servaciones y de término vencido por los que se

aconseja la sanción de proyectos de ley, de reso-
tiene el informe final de la Comisión Especial In- lución y de declaración. Se sanciona. (Pág. 5104.)
vestigadora Contrataciones Estado Argentino - IBM
(5.756-D.-97). Se sanciona un proyecto de decla- I. Dictamen de las comisiones de Le-
ración y uno de resolución con modificaciones. gislación General y de Cultura por el
(Pág. 5099.) que se introducen enmiendas al pro-

yecto de ley en revisión sobre modi-
2. Homenajes: ficación de la ley 11.723, de propie-

I. A la memoria del ex diputado Mario Carlos dad intelectual (101-S.-96). (Pági-

Brook. (Pág. 5099.) na 5105.)

II. A la memoria de los ex diputados Germán Ab- II. Dictamen de la Comisión de Educa-
dala, Oscar Eduardo Alende y Fernando Caimmi. ción en las enmiendas introducidas
(Pág. 5100.) por el Honorable Senado al proyecto

de ley que le fuera pasado en revi-

3. Moción de orden formulada poi la Presidencia de sión por el que se modifica el artículo

que la Honorable Cámara se aparte de las prescrip- 49 de la ley 23.490, sobre institución
ciones del reglamento y moción para que se tra- de la Beca Estudio Islas Malvinas y

ten sobre tablas los asuntos a los que se refieren del Atlántico Sur (1.721-D.-95). Se
los números 4 a 42, 45 y 46 (le este sumario. Se sanciona definitivamente (ley 24.924).

aprueban ambas proposiciones. (Pág. 5101.) (Pág. 5106.)
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III. Dictamen de las comisiones de Asun- proyecto de ley de la señora diputada
tos Municipales y de Cultura en el Salino y otros por el que se obliga
proyecto de ley del señor diputado a la jefatura de Gabinete de Ministros
Menem y otros por el que se auto- a incluir en sus informes al Honora-
riza al Gobierno de la Ciudad de Bue- ble Congreso de la Nación lo refe-
nos Aires a transferir sin cargo a la rente a la lucha contra el narcotráfi-
provincia de La Rioja el Museo Ar- co y drogadependencia (4.740-D.-96).
gentino de Rosario Vera Peñaloza (Pág. 5119.)
(3.435-D.-97). Se sanciona un pro-
yecto de declaración. (Pág. 5107.) X. Dictamen de las comisiones de Pre-

supuesto y Hacienda y de Agricultura
IV. Dictamen de la Comisión do Pobla- y de Ganadería en el proyecto de

ción y Recursos Humanos en el pro- ley del señor diputado Corchuelo Blas-

yecto de ley del señor dipubido Ca- co y otros por el que se prorroga la

fiero sobre incorporación del censo condonación de deudas tributarias dis-

aborigen al Censo Nacional de Po- puesta por la ley 24.437 (2.440-D.-

blación y Vivienda del año 2000 96). (Pág. 5122.)

(5.035-D.-97). (Pág. 5108.)
XI. Dictamen de las comisiones de Le-

V. Dictamen de las comisiones de Re- gislación General y de Comunicacio-
laciones Exteriores y Culto y de Cien- nes e Informática en el proyecto de
cia y Tecnología en el proyecto de ley del señor diputado López Arias y
ley en revisión por el que se aprueba otros por el que se dispone la venta o
el Acuerdo-Marco de Cooperación en permuta de un inmueble del Estado
Aplicaciones Pacíficas de Ciencia y nacional ubicado en Villa Palacios, pro-

Tecnología Espaciales entre la Re- vincia de Salta (3.717-D.-97). (Pá-

pública Argentina y la República Fe- gina 5123.)
derativa del Brasil (114-S.-96). Se XII. Dictamen de las comisiones de Rel<a-
sanciona definitivamente (ley 24.925). ciones Exteriores y Culto y de Acción
(Pág. 5109.) Social y Salud Pública en el proyecto

VI. Dictamen de las comisiones de Le- de ley en revisión por el que se

gislación General, de justicia y de aprueba el Convenio entre la Repú-
Presupuesto y Hacienda en el pro- blica Argentina y la Federación In-
yecto de ley del Poder Ejecutivo por ternacional de Sociedades de la Cruz

el que se declara de utilidad pública Roja y de la Media Luna Roja, rela-

y sujeto a expropiación un inmueble tivo al Estatuto Legal de la Delega-
sito en la ciudad de Lomas de Za- ción Regional. para el Cono Sur de la
mora, provincia de Buenos Aires, con Federación en Argentina (102,S.-97).

e sanciona definitivamente (leySeal Poder judicial (36-P E.-96).
(Pág. 5111.) 24.927). (Pág. 5125.)

VII. Dictamen de las comisiones de Cul- XIII. Dictamen de las comisiones de Rela-

tura y de Presupuesto y Hacienda en ciones Exteriores y Culto y de Acción

el proyecto de ley del señor diputado Social y Salud Pública en el proyecto

Solanas y otros por el que +e crea de ley en revisión por el que se
la Cinemateca y Archivo de la Ima- aprueba el Convenio Constitutivo de la

gen Nacional en el ámbito de la Se- Comisión Binacional Cascos Blancos

cretaría de Cultura de la Nación entre la República Argentina y la Re-
cretar -13 -97). (Pág. 5113.) pública de Bolivia (105-S.-97). Se

sanciona definitivamente (ley 24.928).

VIII. Dictamen de la Comisión de Legis- (Pág. 5127.)

lación General en el proyecto de ley XIV. Dictamen de las comisiones de Rela-
en revisión por el que se transfiere ciones Exteriores y Culto y de Comu-
a título gratuito a la Asociac'ón de nicaciones e Informática en el proyec-
Bomberos Voluntarios de Cerro Azul, to de ley en revisión por el que se

provincia de Misiones, un inmueble aprueba el Reglamento General de la
de propiedad del Estado nacional (47- Unión Postal de las Américas, España
S.-97). Se sanciona definitivamente y Portugal UPAEP
(ley 24.926).

(Pág. 5119.) ( ) (10ley.-24) . 6).
sanciona definitivamente (ley 24.936).

IX. Dictamen de las comisiones de Dro- (Pág. 5130.)
gadicción, de Legislación Penal y de XV. Dictamen de las comisiones de Ener-
Acción Social y Salud Pública en el gía y Combustibles y de Presupuesto



5080 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 421

y Hacienda en el proyecto de ley de comités de pre y posgrado en
del señor diputado Corchuelo Hlasco medicina (1.855-D.-97). (Pág. 5143.)
y otros sobre Régimen Nacional de
Energía Eólica ( 1.496-D.-97). (Pá- XXII. Dictamen de la Comisión de Asun-
gina 5132.) tos Constitucionales en el proyecto de

ley dei señor diputado Acevedo y
XVI. Dictamen de las comisiones de Re- otros por el que se modifica el ar-

laciones Exteriores y Culto y de Cien- tículo 11 de la ley 346 y sus modifí-
cia y Tecnología en el proyecto de catorias, de nacionalidad y ciudadanía
ley en revisión por el que se aprueba (5.670-D.-97). (Pág. 5146.)
el Acuerdo de Cooperación Científica
y Técnica entre la República Argenti- XXIII. Dictamen de las comisiones de De-
na y la República de Armenia (103- fensa Nacional y de Transportes en

S.-97). Se sanciona definitivamente el proyecto de declaración del señor
(ley 24.929). (Pág. 5134.)) diputado Abalovich por el que se so-

licita al Poder Ejecutivo que dispon-
XVII. Dictamen de las comisiones de Re- ga el estab' ecimiento de una unidad

laciones Exteriores y Culto, de Re- o subunidad de la Gendarmería Nacio-
cursos Naturales y Conservación del nal en jurisdicción de la provincia
Ambiente Humano y de Intereses Ma- de Santiago del Estero (3.331-D.-
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Por- 97). (Pág. 5146.)
tuarios en el proyecto de ley en
revisión por el que se aprueba el XXIV. Dictamen de la Comisión de Pobla-
Acuerdo entre la República Argentina ción y Recursos Humanos en el pro-
y la República Federativa del Brasil yecto de declaración del señor dipu-
sobre Cooperación en Materia Ambien- tado Santa María por el que se solicita

tal (48-5.-97). Se sanciona definitiva- al Poder Ejecutivo que disponga la

mente (ley 24.930). (Pág. 5137.) remisión a la Honorable Cámara de
los trabajos estadísticos elaborados por

XVIII. Dictamen de las comisiones de Le - el Instituto 'Nacional de Estadística y
gislación General, de Transporteq y Censos (5.092-D.-97). (Pág. 5147.)
de Obras Públicas en el proyecto de
ley en revisión por el que se trasofie- XXV. Dictamen de la Comisión de Pobla-
re a la Municipalidad de Concordia, ción y Recursos Humanos en el pro-
provincia de Entre Ríos, un inmueble yecto de resolución del señor diputado

propiedad del Estado nacional con Alessandro y otros por el que se so-

destino n la construcción de vivien- licitan informes al Poder Ejecutivo

das (127-5.-97). (Pág. 5139.) sobre el desempeño del comisario Car-
los Brunet en la Dirección de Mi-

XIX. Dictamen de la Comisión de Pre- graciones (5.233-D.-97). (Pág. 5148.)
visión y Seguridad Social en el pro-
yecto de ley del señor diputado Ata- XXVI. Dictamen de la Comisión de Pobla-

nasof por el que se acuerda una pen- ción y Recursos Humanos en el pro-
sión graciable a familiares de los caí- yecto de resolución del señor diputado

dos como consecuencia del levanta- Cafiero y otros por el que se solici-
miento cívico-militar de junio de 11056 tan informes al Poder Ejecutivo so-
(1.825-D.-96). (Pág. 5141.) bre la actual situación de varias co-

munidades mapuches (5.479-D.-97).
XX. Dictamen de lag comisiones de Cul- (Pág. 5149.)

tura, de Asuntos Municipales, de Le-
gislación General y de Presupuesto y XXVII . Dictamen de la Comisión de Pobla-

Hacienda en el proyecto de ley del ción y Recursos Humanos en el pro-

señor diputado Rollano por el que se yecto de declaración del señor dipu-

declara monumento histórico nacional tado Cafiero y otros por el que se

al inmueble de la Confitería del Mo- declara de interés parlamentario el

lino, en la Ciudad de Buenos Aires Seminario Internacional "Cambios y

(185-D.-97). (Pág. 5142.) continuidades en los comportamientos

demográficos en América: la experien-
XXI. Dictamen de la Comisión de Acc'ón cia de cinco siglos" (5.480-D.-97).

Social y Salud Pública en el pro- (Pág. 5149.)
yecto de ley de la señora diputada
Banzas de Moreau y otros por el XXVIII. Dictamen en la Comisión de Pob'a-
giue se modifican las leyes 23.601, ción y Recursos Humanos en el pro-
23.860 y 19.032, sobre constitución yecto de resolución del señor diputado

cscarlato
Rectángulo
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de las prescripciones del reglamento a fin de so- de resolución se agregue el siguiente texto: "Con
licitar el tratamiento del proyecto de ley del que el mismo propósito se remitirán las actuaciones

es coautor por el que se crea la zona franca de a los efectos que correspondan a las fiscalías
la Puna, provincia de Jujuy (7.757-D.-96). No se
vota por falta de quórum. (Pág. 5435.) de Estado de las provincias correspondientes

a las contrataciones analizadas en el anexo X
.55. Himno Nacional Argentino . (Pág. 5436.) del presente informe."

56. Apéndice: Sr. Presidente (Pierri). - Con la modificación
propuesta por el señor diputado por Buenos

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 5436.) Aires, se va a votar el proyecto de resolución.

B. Inserciones solicitadas por los señores diputados: -Resulta afirmativa.

1. Dellepiane
(Pág. 5553:) Sr. Presidente (Pierri). - Quedan sancionados

2. Guzmán. (Pág. 5553.) los proyectos de declaración y de resolución 1.

3. Melogno. (Pág. 5825.) Se harán las comunicaciones pertinentes.

4. Viqueira. (Pág. 5828.) Sra. Guzmán. - Pido la palabra.
S P d P' 't T l l l

l 5anas. (Pág.5. So
835.) señora diputada por Jujuy.

6. Gutiérrez. (Pág. 5837.) Sra. Guzmán. - Señor presidente: en el curse

7. Fabrissin. (Pág. 5839.) de la sesión celebrada por esta Cámara la se-

mana pasada, se solicitaron diversas inserciones
respecto del dictamen de la Comisión Especial
Investigadora sobre las contrataciones del Estado

-En Buenos Aires, a los nueve días del mes con la empresa IBM. En ese momento, el señor
de diciembre de 1997, a la hora 20 y 35: diputado que ocupaba el sitial de la Presiden-

cia de la Cámara aclaró que no podíaii votarse
1 por falta de quórum. De manera que, antes

INFORME DE LA COMISION ESPECIAL de pasar al plan de labor, correspondería votar
INVESTIGADORA CONTRATACIONES dichas inserciones.

ESTADO ARGENTINO - IBM Sr. Presidente (Pierri). - Se van a votar las

(Continuación) inserciones solicitadas oportunamente.

-Resulta afirmativa.
Sr. Presidente

(Pierri). - Continúa la sesión. Sr. Presidente (Pierri). - Quedan autorizadasCorresponde que la Honorable Cámara se las inserciones solicitadas 2.
pronuncie acerca del dictamen que contiene el
informe final de la Comisión Especial Investi- 2
gadora Contrataciones Estado Argentino - IBM
(expediente 5.756-D.-97) 1. HOMENAJES

Teniendo' en cuenta que el dictamen aconseja I
la sanción de dos proyectos, uno de declaración A la memoria de Mario Carlos Brook

y otro de resolución, se van a votar por sepa- Sr. Presidente (Pierri). - De conformidad con
rado. lo resuelto por la Comisión de Labor Parlamen-

Se. va a votar el proyecto de declaración. taria, la Cámara procederá a rendir un home-
-Resulta afirmativa. naje.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
Sr. Dellepiane. - Pido la palabra para pro- doba.

poner una modificación al proyecto de resolu- Sr. Neder. - Señor presidente: hace exacta-
ción. mente cuatro años, llegábamos a esta casa con

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el las mismas ilusiones, los mismos sueños e idén-
señor diputado por Buenos Aires. ticas utopías que aquellos que creen en la vida

Sr. Dellepiane . - Señor presidente: sugiero política de un país.
que en la parte final del punto 39 del proyecto

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice.
(Pág. 5506.)

1 Véase el texto del dictamen en el Diario de Sesio- 2 Véase el texto de las insercioaec en el Apéndice.
nes del 4 de diciembre de 1997. (Pág*. 4940.) (Pág. 5553,)

r. resi en e k errl). - iene a pa abra a
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a don Oscar Alende, que casi imposibilitado de Educativo de la Escuela N° 341 del Barrio Dulce
movilizarse y balbuceando, estuvo sentado con en la ciudad de Santiago del Estero (expediente
nosotros aquí tres o cuatro días antes de su 5.51.5-D.-97).
muerte; y a Fernando Caimrni, un hombre de Proyecto de resolución por el que se solicita
mi bancada, compañero de Santa Fe, a quien el al Poder Ejecutivo que declare. en estado de
cáncer venía consumiendo de a poco, que vino emergencia a zonas afectadas por inundaciones
a dar su voto y facilitar el quórum al lado del en la provincia de Entre Ríos (expediente 5.764-
oficialismo, para morir escasos días después. D.-97).

Estas tres expresiones diferentes desde el pun- Proyecto de resolución por el que se solicitan

to de vista ideológico demuestran la vocación informes al Poder Ejecutivo sobre la proyectada
de servicio que tienen los parlamentarios, de visita del señor presidente de la Nación al Reino
los que tanta gente descree. Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (ex-

Seguramente, habrá tantos otros, pero he re- pediente 5.679-D.-97).

cordado tres actitudes diferentes de quienes hi- Dictamen, sin disidencias ni observaciones, por
cieron un enorme esfuerzo por estar cerca de sus el que se aconseja la aprobación de un proyecto
pares cuando ya la vida no les daba más resto. de resolución sobre pedido de informes al Poder

Por todo lo expuesto, pido humildemente a la Ejecutivo acerca de la contaminación del cauce
Honorable Cámara que el homenaje que acaba- del río Salí-Dulce, en las provincias de Tucumán
mos de rendir en memoria del ex diputado Brook y Santiago del Estero (Orden del Día N° 1.487;
lo hagamos extensivo a estos tres hombres que
han muerto Lace poco tiempo y a tantos otros

expedientes 429 y 603-13.-97).

cuyos nombrés' no recuerdo en este momento. Proyecto de resolución por el que se solicitan
(Aplausos.) informes al Poder Ejecutivo sobre las resolucio-

nes de la Unión Europea relacionadas con la
3 identificación e individualización de productos

que contengan maíz BT o soja transgénica (ex-
MOCION DE ORDEN pediente 5.743-D.-97).

Y MOCION DE SOBRE TABLAS Proyecto de declaración por el que se solicita

Î . Sr. Presidente (Pierri). - En la reunión de la al Poder Ejecutivo que desestime la petición de

Comisión de Labor Parlamentaria se resolvió en- Aerolíneas Argentinas Sociedad Anónima para
comendar a la Presidencia la formulación de una suspender la operación de la ruta Buenos Aires-
moción de orden de apartamiento de las pres- Lima-Los Angeles (expediente 5.689-D.-97).

cripciones del reglamento a fin de tratar sobre Proyecto de declaración por el que se expresa
tablas en la presente sesión los asuntos de los preocupación por acciones desarrolladas por las
que a continuación se dará lectura por Secre- fuerzas de seguridad y policiales durante la
taría. jornada de paro del pasado 14 de agosto (ex-

Sra. Secretaria (Pérez Pardo).-Son los si- pediente 4.497-D.-97).
guientes: Proyecto de resolución por el que se crea una

Dictámenes, sin disidencias ni observaciones, comisión con el fin de editar una publicación
en los proyectos de ley contenidos en los Ordenes documental sobre la vida y obra de Leandro
del Día números 1.929, 2.179, 2.180, 2.259, 2..0,60, N. Alem (expediente 5.861-D.-97).
2.276, 2.278, 2.304, 2.320, 2.325, 2.344, 2.345,
2.348, 2.365, 2.371, 2.372, 2.376, 463, 2.080, 2.329

Proyecto de resolución por el que se declara
de interés parlamentario la Fiesta Nacional del

y 2.232. Puestero, a realizarse en Junín de los Andes,
Dictámenes, `sin disidencias ni observaciones, provincia del Neuquén (expediente 5.896-D.-97).

en los proyectos de resolución y de declaración Proyecto de declaración por el que se solicita
contenidos en los Ordenes del Día números 2.181, al Pocier Ejecutivo la declaración de interés na-
2.185 a 2.189, 2.191, 2.192, 2.194 a 2.229, 2.233 cional de la Fiesta Nacional del Puestero, a
a 2.238, 2.241 a 2.249, 2.252, 2.253, 2.255 a 2.258, realizarse en Junín de los Andes, provincia del
2.262 a 2.273, 2.275, 2.279, 2.281 a 2.291, 2.293 Neuquén (expediente 5.897-D.-97).
a 2.302, 2.305 a 2.309, 2.321 a 2.324, 2.327, 2.328, Proyecto de ley por el que se prorroga la
2.330 a 2.335, 1.445, 1.290, 2.336 a 2.343, 2.349 a autorización a la Comisión Nacional de Energía
2.352, 2.354 a 2.363, 2.366, 2367, 2.370, 2.373, Atómica para proveer de material radiactivo
2.377 a 2.395, 2.397 a 2.403 y 2.405 a 2.408. para la bomba de cobalto al Centro de Aplica-

Proyecto de declaración por el que se solicita ciones Bionucleares de Comodoro Rivadavia,
al Poder Ejecutivo la inclusión en el Plan Social provincia del Chubut (expediente 1.874-D.-97).
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Proyecto de ley sobre creación de un juzgado Proyecto de ley por el que se declara lugar
federal en Trenque Lauquen, provincia de Bue- histórico nacional al conjunto de edificios de la
nos Aires (expediente 6.742-D.-96). Iglesia Católica situado en Itatí, provincia de

Proyecto de ley sobre creación del Museo Corrientes (expediente 6.171-D.-97).
Nacional Ferroviario "Arturo U. Illia" (expedien- Proyecto de resolución por el que se declara
te 4.404-D.-96). de interés parlamentario el Bandoneonazo VII

Proyecto de ley por el que se declara lugar a realizarse en Quilmes, provincia de Buenos

histórico el paraje denominado Campo del Cielo, Aires (expediente 6.279-D.-97). (Aplausos.)

ubicado en Doce de Octubre, provincia del Sr. Camaño. - Pido la palabra para una acla-
Chaco (expediente 2.094-D.-97). ración.

Proyecto de ley sobre régimen para las pro- Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
ducciones agropecuarias denominadas orgánicas señor diputado por Buenos Aires.

y/o ecológicas (expediente 2.872-D.-97). Sr. Camaño. - Señor presidente: lamento que
Pro' cto de ley por el que se derogan las muchos señores diputados desconozcan que en

leyes 22.640 y 23.331, y se modifica el artículo cada ciudad hay una fiesta tradicional. Y en el
29 de la ley 24.599, sobre erección de un mo- caso de mi partido de Quilmes, que tiene in-
numento a Carlos Gardel (expediente 167-S.-97). cluso una orquesta municipal de tango, todos

Proyecto de ley por el que se establece la los años en el mes de diciembre se reúnen las
improcedencia del reintegro de los importes re- orquestas más importantes del país. Por lo tan-
caudados por los municipios en concepto de to, resulta valioso declarar de interés parlamen-
tasas o derechos de ocupación de espacios pú- tario este acontecimiento que se llama Bando-
blicos (expediente 208-S.-97). neonazo VII.

Proyecto de ley por el que se aprueba el Doy estas explicaciones simplemente porque
Convenio entre la República Argentina y el creo que este encuentro merece aplausos de
Reino Unido de los Países Bajos para Evitar la verdad, ya que se está defendiendo a la música
Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal nacional. (Aplausos.)
en Materia de Impuesto sobre la Renta y sobre Sr. Presidente (Pierri). - Por Secretaría con
el Capital, suscrito en Buenos Aires (expediente tinúa la lectura del temario propuesto por la
189-S.-97). Comisión de Labor Parlamentaria.

Proyecto de ley sobre creación de un juzgado . Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Proyecto de
en lo criminal y correccional federal en Tres de declaración por el que se solicita al Poder Ejecu-
Febrero, provincia de Buenos Aires (expediente tivo la inclusión en el Programa de Alimentación
989-D.-97). y Nutrición Infantil, de la Escuela N° 754 "Doc-

Proyecto de ley por el que se declara como tor José María Ramos Mejía", de Clodomira, pro-
bien de interés histórico nacional al inmueble vincia de Santiago del Estero (5.004-D.-97).
donde vivió Raúl Scalabrini Ortiz (expediente Proyecto de declaración por el que se solicita
5.763-D.-97). al Poder Ejecutivo la adopción de medidas para

Proyecto de ley sobre creación de un juzgado que las embarcaciones de pasajeros provean in-
federal en Río Gallegos, provincia de Santa formación a los usuarios sobre los medios de se-
Cruz (expediente 802-D.-96). guridad a bordo (expediente 5.528-D.-97).

Dictamen por el que se modifica el artículo Proyecto de resolución por el que se expresa
34 bis de la ley 24.241 (Sistema Integrado de beenplácito por la elevación a la categoría de
Jubilaciones y Pensiones) en materia de bene- arquidiócesis de la diócesis de Mercedes-Luján,

ficio por edad avanzada (expediente 698-D.-96). provincia de Buenos Aires (expediente 6.127-

Proyecto de ley sobre creación de un juzgado D.-97')
federal civil, comercial y contencioso-adminis- Proyecto de resolución por el que se solicitan
trativo en San Isidro, provincia de Buenos Aires informes al Poder Ejecutivo sobre el cumpli-
(expediente 4.172-D.-96). miento del Sistema de Protección Integral de

las Personas Discapacitadas (expediente 2.050-
Proyecto de ley sobre régimen para el fo- D.-97).

mento de la lucha antigranizo (expediente 260- Proyecto de resolución por el que se solicita
D.-97). al Poder Ejecutivo la adopción de medidas pa-

Proyecto de ley por el que se prorroga la ra la preservación de la fauna de los valles
distribución del Fondo Nacional de la Vivienda cordilleranos (expediente 2.964-D.-97).
establecida por el artículo 59 de la ley 24.464 Proyecto de resolución por el que se solicitan
(expediente 161-S.-97). informes al Poder Ejecutivo acerca de la posi-
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Provecto de ley sobre creación del Programa Sr. Alterach. - Señor presidente: en razón de
Nacional de Educación Bilingüe e Intercultural la urgencia que reviste este tema, frente a una
¡expediente 4 074-D.-96). situación confusa que se planteó, y, aunque ya

Proyecto de ley por el que se crea la Comi- hablé con los presidentes de bloque, quiero so-
sión Legislativa Nacional de las Regulaciones meter esta cuestión a la consideración del cuerpo.
(expediente 206-S.-97). Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia en-

Sr. Negri. - Pido la palabra. tiende que el tratamiento de los asuntos que no
Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el están incluidos en el acuerdo logrado en la Co-

señor diputado por Córdoba. misión de Labor Parlamentaria está supeditado
Sr. Negri. - Señor presidente: la señora se- a que oportunamente se acepten las mociones

cretaria acaba de mencionar el proyecto de ley que de modo individual deseen formular los
en revisión por el cual se crea la Comisión Le- señores diputados.
gislativa Nacional de las Regulaciones, contenido Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
en el expediente 206-S.-97. Al respecto, debo pital.
aclarar 'que el tratamiento de este tema no ha Sr. Alvarez (C. A). - Señor presidente: con el
sido acordado en la Comisión de Labor Parla- objeto de trabajar con más claridad y cuidado,
mentaria. sugiero que en primer término se sometan a con-

Sr. Presidente (Pierri). - Efectivamente, el sideración de la Honorable Cámara los asuntos
proyecto al que ha aludido el señor diputado respecto de los cuales se logró consenso en la
por Córdoba no estaba incluido en el temario. Comisión de Labor Parlamentaria, sin intentar

La Presidencia observa que en' realidad no meter por la ventana alguno que no haya sido
existe tal acuerdo con el temario que se está motivo de ese acuerdo. Luego, de que se con-
leyendo por Secretaría. sideren esos temas, los señores diputados podrán

-Varios señores diputados hablan :t, la vez. formular las pertinentes mociones de aparta-
miento del reglamento y fundamentar sus pe-

Sr. Negri. - En realidad, se ha trabajado bien ticiones.
en la Comisión , de Labor Parlamentaria, señor Sr. Presidente (Pierri). - Eso es justamente lo
presidente. De modo que nuestro bloque no que la Presidencia había anunciado, pero sucede
tiene inconveniente en que continúe la lectura. que por Secretaría, se dio lectura de algunos

Sr. Presidente (Pierri). - Por secretaría con- asuntos que no integran el acuerdo alcanzado
tinúa la lectura del temario propuesto por la en la Comisión de Labor Parlamentaria. Ha-
Comisión de Labor Parlamentaria, biendo concluido la lectura del temario pro-

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Hubo un error puesto por dicha comisión, se va a votar la mo-
en la confección del temario, dado que el pro- ción de apartamiento de las prescripciones del
yecto que debió incorporarse es el contenido en reglamento. Se requieren las tres cuartas par-
el expediente 206-5.-96 y no el 206-S.-97. tes de los votos que se emitan.

En consecuencia, el asunto que corresponde -Resulta afirmativa.
incluir es el proyecto de ley en revisión por el
que se declara de utilidad pública y sujeto a Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el

expropiación el inmueble donde vivió el general tratamiento sobre tablas de los asuntos leídos
Martín Miguel de Güemes en Salta (expediente por. Secretaría, exceptuando aquellos cuya ex-
206-S.-96). clusión fue anunciada oportunamente. Se va a

Sr Alterach. - Pido la palabra. votar. Se requieren las dos terceras partes de

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el los votos que se emitan.
señor diputado por Misiones. -Resulta afirmativa.

Sr. Alterach. - Señor presidente: formulo mo- Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobada la
ción de apartamiento de las prescripciones del moción y en consecuencia incorporados los re-
reglamento a efectos de que se trate sobre tablas feridos asuntos al orden del día de la presente
el proyecto de ley en revisión, contenido en el sesión.
expediente 227-S.-97, referido a la cesión de dere-
chos del Estado nacional a favor de las provin- 4
cias de Misiones y Corrientes, sobre la represa DICTAMENES SIN DISIDENCIAS
de Yacyretá. _ NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Pierri). - Ese asunto no está Sr. Presidente (Pierri). - Conforme a lo resuel-
previsto entre los temas que lograron consenso to por la Honorable Cámara, corresponde que a
en la reunión de la Comisión de Labor Parla- continuación el cuerpo se pronuncie sobre los
mentaria. dictámenes sin disidencias ni observaciones y de
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término vencido por los que se aconseja la san- período en que aquéllas estuvieron incorporadas al
ción de los proyectos de ley, de resolución y de dominio público.
declaración contenidos en los Ordenes del Día
enunciados al informarse sobre el temario pro- Art. 39.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
puesto para esta sesión por la Comisión de La- Sala de las comisiones, 20 de agosto de 1997.
bor Parlamentaria.

La Honorable Cámara se expedirá mediante José G. Dumón. - Ramón F. Giménez. -

una sola votación respecto de esos dictámenes, Miguel A. Alterach. - Martha -E. Merca-

en el entendimiento de que el pronunciamiento der. - Carmen del Rosario Caillet.

favorable importará la aprobación en general y Eduardo C. Avila. - Pedro O. Figueroa.
- Nélida del Carmen Parra. - Guillermo

en particular -cuando correspondiere- de los R. Aramburu. - César Arias. - Susana
proyectos cuya sanción aconsejan las respectivas B. Aula. María del Carmen Banzas de
comisiones, quedando por consiguiente facultada Moreau. - Leticia Bianculli. - Marcela
la Presidencia para efectuar las comunicaciones A. Bordenave. - Adriana R. Bortolozzi de
pertinentes. Bogado. - Carlos A. Fabrissin. - Fran-

cisco U. Fragoso. - Nilda C. Garré. -
1 María L. González. - Ricardo G. Mercado

Luna. - Celia I. Piñón Avila. - Juan C.
MODIFICACION DE LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL Piriz. - Eduardo D. Rollano. - María A.

(Orden del Día N9 1.929) Salino. - Juan Schiaretti. - Rosa E. Tulio.

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

En disidencia parcial:

Irma P. Parentella.l

Las comisiones de Legislación General y de Cultura
han considerado el proyecto de ley en revisión por INFORME
el cual se modifica el artículo 34 y se incorpora el 34 bis
a la ley 11.723 y su modificatoria 24.249 ---de propie- Honorable Cámara:
dad intelectual-, sobre duración del derecho de autor

para obras fotográficas y cinematográficas; y, por las Las comisiones de Legislación General y de Cultura al

razones expuestas en el informe que se acompaña y las considerar el proyecto de ley venido en revisión mediante
que dará el miembro informante, aconsejan la sanción el cual se modifica el artículo 34 de la ley 11.723 y su

del siguiente modificatoria 24.249 -de propiedad intelectual- y se

incorpora el artículo 34 bs, a dicha ley, con el carácter

PROYECTO DE LEY (le "disposición transitoria" para resolver el problema de

las obras fotográficas y cinematográficas que ya han
El Senado y Cámara de Diputados, ... pasado al dominio público conforme con la legislación

Artículo la - Sustitúyese el artículo 34 de la ley vigente.
11.723, modificada por la ley 24.249, por el siguiente: Asimismo, se han introducido modif caciones al men-

cionado proyecto, estimando conveniente dejar librado a
Artículo 34: Debe inscribirse sobre la obra foto- lo dispuesto en el artículo 59 de la ley referida en lo rela-

gráfica o cinematográfica, la fecha de publicación, tivo a la duración del derecho de propiedad.

el lugar, el nombre o la marca del autor o editor. Por lo expresado estiman conveniente dar curso favo-
El incumplim'ente de este requisito no dará lugar rable al presente dictamen.
a la acción penal prevista en esta ley para el
caso de reproducción de dichas obras. José G. Dumón.

Las cesiones totales o parciales de dei echos tem-
porales o espaciales de explotación de películas ci- ANTECEDENTE

nematográficas, shlo serán oponibles a terceros, a

partir del momento de su inscripción en el Registro Buenos Aires, 17 de julio de 1996.
Nacional de Propiedad Intelectual.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

Art. 29 - Incorpórase corro artículo 34b'.% de la ley tados de la Nvición.

11.723 modificada por la ley 24.249, el siguiente: Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe--
Artículo 34 bis: Disposición transitoria. Lo dis- cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que

puesto en el artículo •34 será de aplicación a las paso en revisión a esa Honorable Cámara:
obras cinematográficas que se hayan incorporado al
dominio público sin que haya transcurrdo el plazo - -
establecido en el mismo y sin perjuicio de la uti- 1 Disidencia retirada (ver Boletín de Asuntos En-
lización lícita realizada con las copias durante el trados N° 35, del 25 de noviembre de 1997. (Pág. 23.)
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XV

REGIMEN NACIONAL DE ENERGIA EOLICA

(Orden del Día NQ 2.365)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

. Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyecto

de ley del señor diputado Corchuelo Blasco y otros
sobre régimen nacional de energía eléctrica; y, por las

razones expuestas en el informe que se acompaña y

las que dará el miembro informante, aconsejan la san-
ción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

REGIMEN NACIONAL DE ENERGIA EOLICA

Artículo 19-Declárase de interés nacional la gene-
ración y producción de energía eólica en todo el te-
rritorio nacional.

La actividad de generación de energía eléctrica de
origen eólico no requiere autorización previa del Poder
Ejecutivo nacional para su ejercicio.

Art. 29-La generación y producción de energía
eólica podrá ser realizada por personas físicas o jurídi-
cas con domicilio legal en el país, constituidas de
acuerdo a la legislación nacional vigente.

Art. 34 - Autorízase a la Dirección General Impo-

sitiva a otorgar, a pedido de los interesados cuyo ob-

jetivo sea la producción o generación de energía eólica,

plazos especiales -que alcancen como mínimo el plazo

de financiación de las operaciones de adquisición de
equipamiento que se realicen- y/o el pago en cuotas,

para la cancelación del impuesto al valor agregado

-con o sin fianza-, con más los intereses y la actua-

lización previstos en la ley 11.683, texto ordenado en

1978 y sus modificaciones, que graven las operaciones

(le importación definitiva de bienes de capital nuevos.

Art. 49-El Consejo Federal de la Energía Eléctri-
ca promoverá la generación de energía eólica, pudien-
do afectar para ello recursos del Fondo para el Desa-
rrollo Eléctrico del Interior, establecido por el artículo
70 de la ley 24.065.

nrt. 5o - El Ente Nacional Regulador de la Energía
Eléctrica propiciará que los distribuidores de energía
compren a los generadores y productores de energía
eólica el excedente de producción a precios razonables.

Art. 69-La Secretaría de Energía, en oportunidad
del dictado de la resolución prevista por el artículo 36
de la ley 24.065, dispondrá que los generadores y/o
productores de energía eólica que hayan sido incorpo-
rados a alguna red de distribución eléctrica póblica
-nacional, regional o local-, perciban, además (te la
tarifa establecida, un centat ó adicional por kilos atio/
hora, el que será absorbido por los generadores de ener-
gía térmica; conforme a su producción. El centavo
adicional que por el presente se establece en beneficio
de los generadores y/o productores de energía eólica
no será trasladado a los distribuidores ni a los usntrios.

Art, 79-Derógase toda disposición que se oponga
a la presente ley.

La presente ley es complementaria de las leyes 15.336
y 24.065 en tanto no las modifique o sustituya, tenien-
do la misma autoridad de aplicación.

Art. 8Q-Invítase a las provincias a adoptar un ré-
gimen de exenciones impositivas en sus respectivas ju-
risdicciones en beneficio de la generación y/o produc-
ción de energía eólica y a desarrollar programas de
revalorización del viento como recurso productivo y
turístico.

Art. 99-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 1997.

Angel L. Abasto. - Oscar S. Lamberto. -
Víctor M. F. Fayad. - Hugo A. Bordín.
- Juan C. Pezoa. - Alberto M. Fernán-
dez. - Esteban A. Dómina. - Edr ardo
E. Barrionuevo. - Adriana R. Bortólozzi
de Bogado. - Eduardo A. Camaño. -
Fortunato R. Cambareri. - Carlos J. Cas-
tro. - José M. Corchuelo Blasco. - Juan
1. Chica. - Mario Das Neves. - Car-
men N. Dragicevic. - José G. Dumón.
- Mario N. Fadel. - Rafael H. Flores.
- Sara G. Liponesky de Amavet. - Ma-
ría del Carmen Mossello de Benzo. -
Jorge A. Ocampos. - Víctor Peláez. -
Osvaldo F. Pellín. - Horacio F. Perna-
setti. - Juan C. Piriz. - Tomás R. Pru-
yas. - Rodolfo Rodil. - Rubén D. Rojo.
- Fernando E. Solanas. - Juan C. Suá-
rez. - Silvia V. Bázquez. - Juan C.
Veramendi. - José A. Vítar.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Pre-
supuesto y Hacienda al considerar el proyecto de ley
de los señores diputados Corchuelo Blasco y otros, creen
innecesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos por lo que los hacen suyos y así
lo expresan.

Angel L. Abasto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Por el presente se eleva a consideración de esta Hono-

rable Cámara un proyecto de ley de promoción de la
energía eólica que reitera, con modificaciones, los que
oportunamente presentara en el año 1993 (expediente
3.049-D.-93), reproducido en 1995 por expediente
1.823-D.-95.

E te último fue analizado por la Comisión de Energía
y Combustibles de este cuerpo, aun cuando no puda
ser aprobado por encontrarse sobre la fecha del receso
del Congreso y el comienzo de las sesiones extraordina-
rias, perdiendo el proyecto en el nuevo período estado
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parlamentario, no obstante el interés demostrado por
mis colegas de llevar adelante la iniciativa de producir
energía limpia, sin contaminar, sin agotar los recursos,
ni producir residuos de ningún tipo: conjugando una de
las más tradicionales tecnologías que el hombrt> ha desa-
rrollado con la moderna tecnología electrónica, la
energía eólica está a nuestro alcance para encontrar
la salida a la encrucijada energética.

La energía eólica se basa en la utilización del viento

como energía primaria, por tal, es una fuente renovablo
que asegura continuidad en el abastecimiento sin nin-

gún tipo de contaminación. Los vientos son producto
de la energía solar. El calor del sol provoca dilaciones
y contrataciones del aire y consecuentemente su des-
plazamiento, lo que constituye el viento. La radiación
solar es absorbida o reflejada en forma distinta por las

diferentes capas de la atmósfera y por los diferentes
tipos de superficie existente sobre la Tierra. De ese

modo la atmósfera se calienta en forma desigual, origi-
nando circulación por convención.

Si bien la energía eólica tiene una amplia gama de
aplicaciones su rol principal lo encuentra en la genera-
ción de electricidad para la alimentación de redes de
di.tribución eléctrica.

En este aspecto la Argentina tiene inmensas posibi-
dades porque es un país "productor de viento', en par-
ticular en la Patagonia, donde la dirección , constancia
y velocidad del viento son tres variables que presentan
un máximo en forma casi simultánea, conformando una
de las regiones del planeta de máximo potencial eólico,

pudiendo producir la mayor parte de la electricidad
qué necesita.

Las altas velocidades promedio de los vientos en la
legión hacen que un mismo generador, instalado en la
Patagonia, produzca aproximadamente el doble de ener-
gia anual que otro similar instalado en California (Es-
tados Unidos).

Desde que en 1989 el Ministerio Feaerai Areman de
.,rrestigación y Tecnología logra la instalación de un
parque eólico en la localidad chubutense de Río Mayo
y no obstante los avatares que el mismo sufrió, los pro-
yectos de cambio no se han detenido.

Comodoro Rivadavia inscribiría (por intermedio de
la. Sociedad Cooperativa Popular Limitada) un nuevo
capítulo en esta historia del desarrollo eólico en la
Argentina, mediante la instalación de dos generadores
en cerro Arenales, a 400 metros sobre el nivel del mar,
un lugar de vientos extraordinarios, constituyendo la
primera instalación eólica de gran potencia en Sudamé-
rica, con una producción anual de 1.900.000 kW/r de
producción anual.

Durante 1995 la Cooperativa Coagua de Rada Tilly
da un nuevo paso hacia el futuro, inaugurando una
nueva modalidad, genera energía eólica vendiendo toda
su producción a la Cooperativa de Comodoro Rivadavia
quien la distribuye en Rada 'l'illy.

Pero el potencial eólico en nuestro país no se cir-
cunscribe a la región patagónica, es así como durante
1994 y 1995 se desarrollan proyectos de dos coopera-
tivas de la provincia de Buenos Aires: Tandil y Punta

Alta con 800 kW y 400 kW respectivamente, en la con-

vicción de que la energía eólica es una de las opciones
más importantes para la eliminación de contaminantes
y emisiones que afectan la atmósfera.
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Uno de los males que afectan el medio ambiente es
la constante ampliación del efecto denominado inverna-
dero, con ello la temperatura global se incrementaría
en 3 grados centígrados al final del próximo siglo con

catástrofes inconmensurables que afectarán a la raza

humana, la flora y la fauna y los ecosistemas. Este
efecto se produce por el calentamiento de la Tierra por

la concentración de dióxido de carbono (CO2) en la
atmósfera que se produce principalmente, por la que-

ma de combustibles fósiles, por lo que se torna impres-
cindible, necesario, inm'ediat, y urgente reducir las ac-

tuales emisiones de gases de invernadero al menos un
60 u 80 por ciento para estabilizar el clima mundial.

El desafío es reemplazar toda la generación de ener-
gía de origen sucio (hidrocarburos y nuclear) por
energía limpia, como es la energía eólica.

La industria de la energía eólica comporta el desa-
rrollo multiplicador de actividades asociadas, con una
inmediata reactivación del mercado interno, generadora
de empleo, que impulsará a la región de influencia en
el despegue hacia el progreso.

Según datos aportados por Greenpeace, la capacidad
eólica mundial instalada (tomando como base junio de
1996) es de 5.334 MW, discriminándose de la siguien-
te manera: Estados Unidos, 1.655 MW; Alemania,
1.284 MW; India, 733 MW; Dinamarca, 690 MW. En
América latina: Costa Rica, 20 MW; Argentina, 3 MW;
Brasil, 3 MW; México, 2 MW. Para el año 2030 la
Asociación Europea de Energía Eólica ha propuesto
instalar un total de 100.000 MW..

Si bien la energía del viento provee menos del 0,1 %
de la electricidad mundial constituye una alternativa
confiable con un potencial global de aproximadamente
cinco veces el consumo actual de electricidad a nivel
mundial.

En lo que hace a la propuesta del presente proyecto
hemos considerado importante, teniendo en cuenta que
se trata de energía no contaminante, declarar de in-
terés nacional su producción y generación en todo el
territorio nacional.

Apostando, a que el impulso de la actividad logre
que los proveedores de equipos instalen sus fábricas
en el país, hemos evaluado la conveniencia de eximir
de todo gravamen impositivo a la fabricación nacional,
teniendo en cuenta que ello devendrá en fuentes de
trabajo, movilizando otras actividades asociadas, gene-
radoras de empleo y desarrollo regional.

Por otra parte y si bien por el presente no se pro-
mueve la exención impositiva de la actividad en su

conjunto, se estima necesario, a los efectos de impulsar

'.a importación de bienes de capital que posibiliten la

producción o generación de energía eólica, que la

Dirección General Impositiva otorgue plazos de finan-

ciación para el pago del impuesto al valor agregado
de estas adquisiciones.

Asimismo propiciamos que el Consejo Federal de la

Energía Eléctrica promueva la generación de energía

eólica, pudiendo afectar para ello recursos del Fondo

para el Desarrollo Eléctrico del Interior.

En el criterio de que es imprescindible que la produc-
ción energética se vaya enfocando progresivamente a
fuentes de energía renovables y limpias, hemos anali-
zado distintas alternativas de promoción a la generación
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de energía eólica que le permitan competir con las
fuentes tradicionales. De allí surge la propuesta que
los generadores de energía eólica perciban -en el
caso dé ser incorporados a alguna red de distribución
eléctrica pública o aplicados a algún proceso produc-
tivo- un centavo adicional a la tarifa establecida por
la Secretaría de Energía, por kilovatios/hora, el que
será absorbido por los generadores eléctricos térmicos
(hidrocarburos) Este centavo adicional no será trasla-
dado a los distribuidores ni a los usuarios.

Todos los programas de introducción píe energías

limpias y renovables en el mundo cuentan con algún

tipo de incentivo que corrija costos premiandos la gene-
ración limpia y en su gran mayoría la fuente de esos

fondos proviene de impuestos, recargos o punitorios

sobre las energías "sucias" o responsables de emisiones

de CO2, principal gas responsable del calentamiento

global.
Teniendo en cuenta la producción actual, la cifra

que resriltaría sería de $ 111.000 anuales, estimando la
misma irrelevante frente a los montos de facturación
del sector térmico.

Las medidas que se proponen están básicamente cen-,

tradas en las posibilidades ciertas que tienen los gene-

radores eólicos de ser proveedores de suministro eléc-
trico para redes públicas de distribución e integradores

de procesos productivos con un sesgo de desarrollo de

las economías regionales, llevando a la Argentina a
ocupar un lugar de relevancia en el uso mundial de la

energía del viento, donde sólo es necesaria la decisión

política que otorgue el marco jurídico necesario que

posibilite desplegar el potencial eólico ya existente.
Por todo lo expuesto, señor presidente, se eleva el

presente proyecto ante esta Honorable Camara, esti-

mando haber sido claros en el mensaje v para que
nuestros colegas adviertan que a un paso del 2000 es
necesario apoyar las iniciativas que apuesten en favor

de la vida, porque tenemos la obligación de saber

aprovechar los recursos con los que la naturaleza nos
ha beneficiado en su máxima capacidad, para hacer

del planeta Tierra un mundo habitable, confiable y

seguro.

José M. Corchuelo Blasco. - Mario Das
Neves. - Víctor M. F. Fayud.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Art. 34 - Exímese, de todo gravamen impositivo a
los equipos e instalaciones de fabricación nacional des-
tinados a la generación y producción de energía eólica

Art. 49-Autorízase a la Dirección General Imposi
tiva a otorgar , a pedido de los interesados cuyo objetivo
sea la producción o generación de energía eólica, pla-
zos especiales -que alcancen como mínimo el plazo
de financiación de las operaciones de adquisición de
equipamiento que se realicen- y/o el pago en cuotas,
para la cancelación del impuesto al valor agregado
-con o sin fianza=, con más los intereses y la actua-
lización previstos en la ley 11.683, texto ordenado en
1978 y sus modificaciones, que grave las operaciones
de importación definitiva de bienes de capital nuevos.

Art. 59 - El Consejo Federal de la Energía Eléctrica
promoverá la generación de la energía eólica, pudiendo
afectar para ello recursos del Fondo para el Desarrollo
Eléctrico del Interior, establecido por el artículo 70
de la ley 24.065.

Art. 69-El Ente Nacional Regulador de la Energía
Eléctrica propiciará que los distribuidores de energía
compren a los generadores y productores de energía eó-
lica el excedente de producción a precios razonables

Art. 74 - La Secretaría de Energía , en oportunidad
del dictado de la resolución prevista por el artículo 36
de la ley 24.065 , dispondrá que los generadores y/o
productores de energía eólica que hayan sido incorpora-
dos a alguna red de distribución eléctrica pública -na-
cional, regional o local-, perciban , además de la tarifa
establecida , un centavo adicional por kilovatio/hora, el
que será absorbido por los generadores de energía tér-
mica, conforme a su producción . El centavo adicional
que por el presente se establece en beneficio de los
generadores y/o productores de energía eólica no será
trasladado a los distribuidores ni a los usuarios.

Art. 8v - Derógase toda disposición que se oponga
a la presente ley.

La presente ley es complementaria de las leyes 15.336
y 24 065, en tanto no las modifique o sustituya, tenien-
do la misma autoridad de aplicación.

Art. 99-Invítase a las provincias a adoptar un ré-
gimen de exenciones impositivas en sus respectivas ju-
risdicciones en beneficio de la generación y/o produc-
ción de energía eólica y a desarrollar programas de
revalorización del viento como recurso productivo y
turístico.

Art. 10. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

José M. Corchuelo Blasco. - Mario Das
Nenes. - Víctor M. F. Fayad.

REGIMEN NACIONAL DE ENERGIA EOLICA XVI

Artículo IQ - Declárase de interés nacional la
gene- ACUERDO DE COOPERACION CIENTIFICA Y TECNICA

ENTRE LA ARGENTINA Y ARMENIA

ración y producción de energía eólica en todo el terri- (Orden del Día N9 2.371)
torio nacional.

La actividad de generación de energía eléctrica de Dictamen de las comisiones

origen eólico no requiere autorización previa del Poder Honorable Cámara:
Ejecutivo nacional para su ejercicio.

Art. 29-La generación y producción de energía Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y
eólica podrá ser realizada por personas físicas y jurí- de Ciencia y Tecnología, han considerado el proyecto
dicas con domicilio legal en el país, constituidas de en revisión por el que se aprueba el Acuerdo de Coo-
acuerdo a la legislación nacional vigente. peración Científica y Técnica entre el Gobierno de la

cscarlato
Línea
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policloruro de vinilo, a los que para ablandar- de propiedad intelectual (expediente 101-S.-96),
los les introducen unas sustancias químicas de- introduce modificaciones al proyecto sancionado
nominadas ésteres italatos, que no se adhieren por el Honorable Senado, la Presidencia hace
al PVC sino que se van desprendiendo, provo- constar que la votación afirmativa ha sido por

cando gravísimos daños a los niños, especial- unanimidad.
mente a los menores de tres años, que tienen Quedan sancionados los respectivos proyectos
la costumbre de morder los juguetes. Green- de ley, de resolución y de declaración.'
peace hizo un estudio muy detallado sobre el Se harán las comunicaciones correspondientes.

particular y actualmente en el mundo dichos
5juguetes se están sacando de la venta.

Me asombra que este dictamen no contenga INCLUSION EN EL PLAN SOCIAL EDUCATIVO

un proyecto de ley sino uno de resolución. DE LA ESCUELA N9 341 DEL BARRIO DULCE
Igualmente, estoy de acuerdo con su aprobación, EN SANTIAGO DEL ESTERO

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia acla- Proyecto de declaración
ra al señor diputado que su proyecto se unificó La Cámara de Diputados de la Nación
con otros dos que trataban el mismo tema, y DECLARA:
por eso se elaboró un proyecto de resolución. Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a

Por Secretaría se dará lectura del artículo través del Ministerio de Cultura y Educación de la
19 del proyecto de ley cuya sanción aconseja Nación, incluya dentro del Plan Social Educativo, Pro-
el dictamen contenido en el Orden del Día N9 grama 2 "Mejoramiento de la Infraestructura Escolar"
2.232, en razón de que la comisión interviniente a la Escuela NQ 341 del Barrio Dulce, ciudad de San-

le ha introducido una pequeña modificación. tiago del Estero.
Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Dice así: Eduardo C. Atila.

"Artículo 19: Sustitúyese el tercer pári afo del
artículo 11 de la Ley de Nacionalidad y Ciuda-danía FUNDAMENTOS

346 -reformada por leyes 16.081. 20.835 Señor presidente:
y 24.533- por el siguiente: La Escuela N9341 se encuentra ubicada en el Ba-

" `Asimismo, una vez recibida la petición, or- rrio Dulce de la ciudad de Santiago del Estero. Fue
denarán la publicación de edictos por dos días creada hace 24 años, y funciona en un edificio que

nunca fue terminado, presentando un deterioro total:
en un periodo de circulación en la jurisdicción las ventanas de las aulas no tienen vidrios, las puertas
del domicilio real del peticionante, conteniendo están destruidas, no hay mosaicos en los pisos, ni arte-
claramente los datos de la solicitud, a fin cae que factos de iluminación. Las medidas de seguridad que
cualquier persona quede facultada para deducir intentan implementar sus autoridades son insuficientes,
oposición fundada contra la concesión del bene- ya que los vándalos han robado hasta el tanque de agua.
ficio, la que será resuelta previo dictamen del En este escenario lamentable, estudian más de 300
Ministerio Público interviniente'. " alumnos en turnos de mañana y tarde. Todos ellos pro-

vienen
Presidente

(Pierri). - En consecuencia, el vienen de familias en situación de extrema pobreza, pre-
sentando en su conducta serios problemas, producto de

texto que se pondrá a votación es el que acaba maltratos familiares.

de leerse por Secretaría. Los docentes despliegan sus esfuerzos para lograr la
integración de estos niños, que además presentan signos

CCVIII de desnutrición, pero en un marco tan lleno de carencias
resulta muy difícil la tarea educativa y social que se

PRONUNCIAMIENTO proponen.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar si se Por las razones expuestas, que a nuestro criterio re-
aprueban los dictámenes -con las modificacio- sultan suficientes para describir la situación del estable-
nes señaladas respecto de los contenidos en las cimiento, es que solicito al señor presidente y a los
Ordenes del Día números 2.180 y 2.232- cuya señores legisladores la aprobación del presente proyecto

consideración conjunta ha dispuesto la Honora- de declaración.l Eduardo C. Atila.
ble Cámara.

-Resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Pierri). - En consideración.

Se va a votar.

Sr. Presidente (Pierri). - Teniendo en cuenta -Resulta afirmativa.
que el dictamen recaído én el proyecto de ley
en revisión contenido en el Orden del Día 1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice a
N9 1.929, por el que se modifica la ley 11.723, partir de la página 5436.
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